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1. TEMPORALIZACIÓN DE LAS UNIDADES DE PROGRAMACIÓN  

 

UNIDADES DE PROGRAMACIÓN TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1 “Magnum” 

PRIMER TRIMESTRE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2 “Ver más allá” 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3 “Voluntariado” 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4 “Cuaderno de artista” 

SEGUNDO TRIMESTRE UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 “Proyecto ilustración” 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6 “Proyecto diseño” 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 7 “Proyecto audiovisual” 
TERCER TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 8 “Exposición colectiva” 

 

 

2. ORGANIZACIÓN Y SECUENCIACIÓN DEL CURRÍCULO EN UNIDADES DE PROGRAMACIÓN: 
SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

 

1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 1 “Magnum” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando con 
las técnicas y estrategias artísticas 
más adecuadas en cada caso. 

 

Seleccionar una propuesta concreta 
para un proyecto, justificando su 
relevancia artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a la 
intención con la que fue concebida y 
a las características del marco de 
recepción previsto. 

 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 2. Planificar adecuadamente las fases 
y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos 
disponibles y evaluando su sostenibilidad, 
para conseguir un resultado ajustado a los 

2.1. Establecer el plan de trabajo de 
un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando 
su sostenibilidad y ajustándolo a los 
plazos, a las características del 

STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, 
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plazos, a las características del espacio y, 
en su caso, al presupuesto previsto. 

 

espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 

 

2.2. Proponer soluciones creativas 
en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

 

CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

 

CE 3: Realizar proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, 
para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado 
efecto en el entorno. 

3.1. Participar activamente en la 
realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, 
asumiendo diferentes funciones y 
seleccionando los espacios, las 
técnicas, los medios y los soportes 
más adecuados. 

 

3.2. Explicar, de forma razonada, la 
intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los 
efectos que se espera que este 
tenga en el entorno. 

 

3.3. Argumentar las decisiones 
relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas 
decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los 
efectos esperados. 

 

3.4. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de 
forma crítica y respetuosa. 

 

CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.2, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.1, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

- Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. 

B. Gestión de proyectos artístico 
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- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 

- Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 2 “Ver más allá” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 
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4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

- Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. 

- Estrategias de superación del bloqueo creativo. 

 

1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 3 “Voluntariado” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 
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evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

 

Saberes básicos 

Bloque B. Gestión de proyectos artístico 

- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 

- Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos. 

- Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 

- Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

2º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 4 “Cuaderno de artista” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 
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desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia artística, 
su viabilidad, su sostenibilidad y su 
adecuación a la intención con la que 
fue concebida y a las características 
del marco de recepción previsto. 

 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

- Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. 

- Estrategias de superación del bloqueo creativo. 

 

1º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 5 “PROYECTO ILUSTRACIÓN” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 
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CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 2. Planificar adecuadamente las fases 
y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos 
disponibles y evaluando su sostenibilidad, 
para conseguir un resultado ajustado a los 
plazos, a las características del espacio y, 
en su caso, al presupuesto previsto. 

 

2.1. Establecer el plan de trabajo de 
un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando 
su sostenibilidad y ajustándolo a los 
plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 

2.2. Proponer soluciones creativas 
en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 
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considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

- Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad. 

- Estrategias de superación del bloqueo creativo. 

Bloque B. Gestión de proyectos artístico 

- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 

- Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

2º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 6 “PROYECTO DISEÑO” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 
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CE 2. Planificar adecuadamente las fases 
y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos 
disponibles y evaluando su sostenibilidad, 
para conseguir un resultado ajustado a los 
plazos, a las características del espacio y, 
en su caso, al presupuesto previsto. 

 

2.1. Establecer el plan de trabajo de 
un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando 
su sostenibilidad y ajustándolo a los 
plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 

2.2. Proponer soluciones creativas 
en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

CE 3. Realizar proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, 
para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado 
efecto en el entorno. 

3.1. Participar activamente en la 
realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, 
asumiendo diferentes funciones y 
seleccionando los espacios, las 
técnicas, los medios y los soportes 
más adecuados. 

 

3.2. Explicar, de forma razonada, la 
intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los 
efectos que se espera que este 
tenga en el entorno. 

 

3.3. Argumentar las decisiones 
relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas 
decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los 
efectos esperados. 

 

3.4. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de 
forma crítica y respetuosa. 

CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.2, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.1, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
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evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 

CE 5: Tratar correctamente la 
documentación de un proyecto artístico, 
seleccionando las fuentes más 
adecuadas, elaborando los documentos 
necesarios, registrando el proceso 
creativo y archivando adecuadamente 
todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su 
resultado y de su recepción. 

5.1. Seleccionar diversas fuentes 
para la elaboración del proyecto, 
justificando su utilidad teórica, 
informativa o inspiradora. 

5.2. Elaborar la documentación 
necesaria para desarrollar un 
proyecto artístico, considerando las 
posibilidades de aplicación y 
ajustándose a los modelos más 
adecuados. 

5.3. Registrar las distintas fases del 
proyecto, adoptando un enfoque 
reflexivo y de autoevaluación. 

5.4. Archivar correctamente la 
documentación, garantizando la 
accesibilidad y la facilidad de su 
recuperación. 

 

CCL2, CCL3, CD1, 
CD2, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2, 
CCEC4.2. 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

Bloque B. Gestión de proyectos artístico 

- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 
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- Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos. 

- Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 

- Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

3º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 7 “PROYECTO AUDIOVISUAL” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 
fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 2. Planificar adecuadamente las fases 
y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos 
disponibles y evaluando su sostenibilidad, 
para conseguir un resultado ajustado a los 
plazos, a las características del espacio y, 
en su caso, al presupuesto previsto. 

 

2.1. Establecer el plan de trabajo de 
un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando 
su sostenibilidad y ajustándolo a los 
plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 

2.2. Proponer soluciones creativas 
en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

CE 3. Realizar proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e 

3.1. Participar activamente en la 
realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, 
asumiendo diferentes funciones y 

CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.2, CC3, 
CE1, CE3, 

Có
d.
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identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, 
para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado 
efecto en el entorno. 

seleccionando los espacios, las 
técnicas, los medios y los soportes 
más adecuados. 

 

3.2. Explicar, de forma razonada, la 
intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los 
efectos que se espera que este 
tenga en el entorno. 

 

3.3. Argumentar las decisiones 
relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas 
decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los 
efectos esperados. 

 

3.4. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de 
forma crítica y respetuosa. 

 

CCEC3.1, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 
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planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

CE 5: Tratar correctamente la 
documentación de un proyecto artístico, 
seleccionando las fuentes más 
adecuadas, elaborando los documentos 
necesarios, registrando el proceso 
creativo y archivando adecuadamente 
todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su 
resultado y de su recepción. 

5.1. Seleccionar diversas fuentes 
para la elaboración del proyecto, 
justificando su utilidad teórica, 
informativa o inspiradora. 

5.2. Elaborar la documentación 
necesaria para desarrollar un 
proyecto artístico, considerando las 
posibilidades de aplicación y 
ajustándose a los modelos más 
adecuados. 

5.3. Registrar las distintas fases del 
proyecto, adoptando un enfoque 
reflexivo y de autoevaluación. 

5.4. Archivar correctamente la 
documentación, garantizando la 
accesibilidad y la facilidad de su 
recuperación. 

 

CCL2, CCL3, CD1, 
CD2, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2, 
CCEC4.2. 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

Bloque B. Gestión de proyectos artístico 

- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 

- Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos. 

- Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 

- Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

3º TRIMESTRE 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN 8 “EXPOSICIÓN COLECTIVA” 

Competencias específicas Criterios de evaluación Descriptores del 
perfil de salida 

CE 1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas fuentes, 

1.1. Generar y perfeccionar ideas de 
proyecto, consultando distintas 

CCL1, STEM3, 
CD1, CD2, 
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experimentando con técnicas y estrategias 
creativas, elaborando bocetos y 
maquetas, y valorando críticamente la 
relevancia artística, la viabilidad y la 
sostenibilidad de esas ideas, para 
desarrollar la creatividad y aprender a 
seleccionar una propuesta concreta, 
realizable y acorde con la intención 
expresiva o funcional y con las 
características del marco de recepción 
previsto. 

 

fuentes, elaborando bocetos y 
maquetas, y experimentando 
con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en 
cada caso. 

 

1.2. Seleccionar una propuesta 
concreta para un proyecto, 
justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su 
sostenibilidad y su adecuación a 
la intención con la que fue 
concebida y a las 
características del marco de 
recepción previsto. 

CPSAA1.1, 
CPSAA3.1, CE3, 
CCEC3.2, 
CCEC4.1. 

 

CE 2. Planificar adecuadamente las fases 
y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos 
disponibles y evaluando su sostenibilidad, 
para conseguir un resultado ajustado a los 
plazos, a las características del espacio y, 
en su caso, al presupuesto previsto. 

 

2.1. Establecer el plan de trabajo de 
un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando 
su sostenibilidad y ajustándolo a los 
plazos, a las características del 
espacio y, en su caso, al 
presupuesto previsto. 

2.2. Proponer soluciones creativas 
en la organización de un proyecto 
artístico, buscando el máximo 
aprovechamiento de los recursos 
disponibles. 

STEM1, CD3, 
CPSAA3.1, 
CPSAA3.2, CC4, 
CE1, CE2, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2. 

CE 3. Realizar proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, 
para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado 
efecto en el entorno. 

3.1. Participar activamente en la 
realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, 
asumiendo diferentes funciones y 
seleccionando los espacios, las 
técnicas, los medios y los soportes 
más adecuados. 

3.2. Explicar, de forma razonada, la 
intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los 
efectos que se espera que este 
tenga en el entorno. 

3.3. Argumentar las decisiones 
relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas 
decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los 
efectos esperados. 

 

CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.2, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.1, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2 
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3.4. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de 
forma crítica y respetuosa. 

CE 4. Compartir, con actitud abierta y 
respetuosa, las distintas fases del 
proyecto, intercambiando ideas, 
comentarios y opiniones con diversas 
personas, incluido el público receptor, para 
evaluar la marcha del proyecto, incorporar 
aportaciones de mejora y optimizar su 
repercusión en el entorno. 

4.1. Compartir, a través de diversos 
medios y soportes, las distintas 
fases del proyecto, poniéndolo en 
relación con el resultado final 
esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora formuladas por distintas 
personas, incluido el público 
receptor. 

4.2. Valorar las críticas, los 
comentarios y las aportaciones de 
mejora recibidas, incorporando de 
manera justificada aquellas que 
redunden en beneficio del proyecto 
y de su repercusión en el entorno. 

4.3. Evaluar la repercusión que el 
proyecto ha tenido en el entorno, 
considerando las valoraciones del 
público receptor y analizando el 
logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia 
de las soluciones puestas en 
práctica ante las dificultades 
afrontadas a lo largo del proceso. 

 

CCL1, CCL2, 
STEM1, CD2, 
CPSAA5, CC3, 
CE3, CCEC2, 
CCEC4.2. 

CE 3. Realizar proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, asumiendo 
diferentes funciones, seleccionando 
espacios, técnicas, medios y soportes, e 
identificando oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional, 
para expresar una intención expresiva o 
funcional y provocar un determinado 
efecto en el entorno. 

3.1. Participar activamente en la 
realización de proyectos artísticos, 
individuales o colectivos, 
asumiendo diferentes funciones y 
seleccionando los espacios, las 
técnicas, los medios y los soportes 
más adecuados. 

 

3.2. Explicar, de forma razonada, la 
intención expresiva o funcional de 
un proyecto artístico, detallando los 
efectos que se espera que este 
tenga en el entorno. 

CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, 
CPSAA3.2, CC3, 
CE1, CE3, 
CCEC3.1, 
CCEC4.1, 
CCEC4.2 
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3.3. Argumentar las decisiones 
relativas a la ejecución del proyecto, 
asegurando la coherencia de estas 
decisiones con la intención 
expresiva o funcional y con los 
efectos esperados. 

 

3.4. Identificar oportunidades de 
desarrollo personal, social, 
académico o profesional 
relacionadas con el ámbito artístico, 
comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de 
forma crítica y respetuosa. 

 

CE 5. Tratar correctamente la 
documentación de un proyecto artístico, 
seleccionando las fuentes más 
adecuadas, elaborando los documentos 
necesarios, registrando el proceso 
creativo y archivando adecuadamente 
todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su 
resultado y de su recepción. 

5.1. Seleccionar diversas fuentes 
para la elaboración del proyecto, 
justificando su utilidad teórica, 
informativa o inspiradora. 

5.2. Elaborar la documentación 
necesaria para desarrollar un 
proyecto artístico, considerando las 
posibilidades de aplicación y 
ajustándose a los modelos más 
adecuados. 

5.3. Registrar las distintas fases del 
proyecto, adoptando un enfoque 
reflexivo y de autoevaluación. 

5.4. Archivar correctamente la 
documentación, garantizando la 
accesibilidad y la facilidad de su 
recuperación. 

 

CCL2, CCL3, CD1, 
CD2, CPSAA4, 
CPSAA5, CCEC2, 
CCEC4.2. 

Saberes básicos 

Bloque A. Desarrollo de la creatividad 

- La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística. 

Bloque B. Gestión de proyectos artístico 

- Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, gestión y 
evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados. 

- Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. Resolución de 
conflictos. 

- Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo. 
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- Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos. 

- Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional relacionadas con el 
ámbito artístico. El emprendimiento cultural. 

 

3. INSTRUMENTOS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL 
APRENDIZAJE DEL ALUMNADO DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN  

 

La evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las 
competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. 

El profesorado diseñará y usará instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados a las 
distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado. 

A principios de curso, con la finalidad de saber el punto de partida de la programación, se deberá realizar una 
evaluación inicial para conocer los conocimientos previos sobre el área del alumnado.  

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Las diferentes situaciones de aprendizaje deberán incluir los procedimientos, instrumentos y técnicas de 
evaluación necesarias para evaluar de forma objetiva al alumnado. 

La evaluación del aprendizaje ha de ser coherente con el modelo de educación competencial del currículo de 
la materia, por lo que debe centrarse en la adquisición de las competencias específicas, valorable a partir de 
los criterios de evaluación derivados de ellas.  

Los instrumentos de evaluación han de ser variados y adaptables a cada propuesta didáctica y a los diferentes 
ritmos de aprendizaje, de acuerdo con los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje, Y deben ser 
útiles en el análisis objetivo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje. Con el fin de llevar a cabo un sistema 
de evaluación formativo, reflexivo y compartido, ha de realizarse un diseño planificado de los instrumentos, 
incluyendo un tiempo dedicado al mismo en el planteamiento inicial de las actividades. El profesorado debe 
promover entre el alumnado la integración de la evaluación como un proceso de diálogo donde el objetivo sea 
el progreso de aprendizaje.  

En este sentido es conveniente realizar una evaluación inicial que aporte información sobre los aprendizajes 
previos. Esta evaluación inicial servirá de punto de partida para todas las propuestas didácticas que se 
desarrollen en la materia.  

Durante el proceso de evaluación se debe transmitir al alumnado, de forma clara y precisa toda la información 
posible al respecto, de manera que se facilite una retroalimentación continua. Al inicio de cada actividad, tarea 
o proyecto se van a facilitar al alumnado plantillas o rúbricas de coevaluación y autoevaluación, de manera que 
puedan conocer aquello que se va a evaluar y que es necesario cumplir a lo largo del proceso. En las 
actividades o proyectos grupales se pueden utilizar plantillas u rúbricas de evaluación del grupo, que 
sirven para evaluar los logros y errores del trabajo realizado. A su vez, es interesante comunicar a la clase 
información sobre la evolución del grupo, de modo que el alumnado pueda hacer una valoración constructiva 
de sus posibilidades y motivar la necesidad de cambio o el fortalecimiento de sus aciertos dentro del proceso de 
aprendizaje.  

Además, estas plantillas pueden formar parte de un diario de trabajo, en el que el alumnado responda a 
cuestiones planteadas por el profesorado sobre el trabajo realizado y lo aprendido al finalizar cada actividad o 
proyecto, incluyendo reflexiones personales, y donde se incorpore una respuesta del profesorado ofreciendo 
opciones de mejora. De esta forma, el proceso de evaluación sirve para recabar información acerca de los 
aspectos cognitivos y metacognitivos desarrollados.  
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Para la calificación de un periodo evaluable se tienen en cuenta los criterios de calificación. Estos son, de 
acuerdo con la Resolución de 11 de mayo de 2023, la ponderación de los criterios de evaluación. De esta 
manera, la calificación de un periodo evaluable es el resultado de la nota media ponderada calculada a partir 
de los criterios de evaluación trabajados con el alumnado en ese periodo. 

 

TABLA DE EVALUACIÓN 

CE 
CE1 

25% 

CE2 

25% 

CE3 

25% 

CE4 

25% 

CE5 

25% 

Criterios de 
evaluación 1.1 1.2 2.1 2.2 3.1 3.2 4.1 4.2 5.1 5.2 

Ponderación 
de los 
criterios de 
evaluación 

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

 

• Para poner las notas del alumnado se realizan diferentes actividades en cada unidad, tomando como 
referentes los bloques competenciales ya que concretan qué deber saber dicho alumnado; la evaluación 
competencial, a través de los instrumentos, procedimientos y técnicas anteriores nos darán la nota del criterio, 
ya que cada instrumento de evaluación tendrá asociado uno o varios criterios de evaluación según 
corresponda. 

• Se realizarán tres evaluaciones y en cada una de ellas el alumnado obtendrá una nota numérica obtenida de 
las situaciones de aprendizaje que se hayan trabajado en cada trimestre.  

• En cada unidad de programación se podrá saber qué nota habrá sacado el alumno o alumna en cada criterio 
trabajado teniendo cada criterio el valor asignado en la tabla anterior. 

• La nota del trimestre será la media ponderada de las notas de los criterios evaluados durante el desarrollo de 
las diferentes unidades trabajadas hasta la 

fecha. Si hay criterios no superados, se tendrán que recuperar en el siguiente trimestre. 

• Cada criterio podrá evaluarse con uno o varios instrumentos. 

• Se considerará como evaluación positiva cuando el alumnado supera los objetivos y alcanza dichos criterios 
obteniendo una calificación mínima de 5 sobre 10. 

• Para superar el curso, el alumnado debe tener un 5 sobre 10 en la media ponderada de todos los criterios al 
final de curso. 

• Además se tendrán en cuenta las siguientes consideraciones: 

- a. Aquellos alumnos que entreguen trabajos calcados de un compañero o realizados por otra persona que no 
sea el propio alumno, quedarán 

suspensos en la evaluación correspondiente a dicho trabajo. Dicha lámina quedará invalidada y el alumno 
deberá repetirla en un plazo establecido 

por el profesor. 
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- b. El alumnado que, por cualquier razón, no haya realizado las actividades o tareas deberá realizarlas para 
poder recuperar la asignatura. 

- c. En el caso de que las ausencias justificadas puedan mermar la nota de la evaluación, el profesorado podrá 
llegar a un acuerdo con el alumno o 

alumna afectada para que realice una tarea o proyecto que supla las ausencias y pueda alcanzar la nota 
deseada. 

El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente a través de la observación 
continuada de la evaluación del proceso de aprendizaje de cada estudiante en relación con los criterios de 
evaluación y el grado de las competencias clave. 

Actividades de recuperación de materia pendiente 

A aquel alumnado con la materia pendiente se le hará entrega de un plan personalizado de recuperación con 
actividades para realizar en casa donde se trabajen los Criterios de Evaluación que no hubiese superado con 
anterioridad. 

Recuperación de las evaluaciones no superadas 

En el caso de no superarse una o varias evaluaciones, el alumnado realizará un examen de recuperación y los 
trabajos no aprobados, bajo la supervisión y el seguimiento del profesor/a. Al ser imprescindible continuar con 
los trabajos de la evaluación siguiente, dichos trabajos serán realizados por cada alumno/a en casa, y se 
presentarán en la fecha fijada por el profesor. 

 

4. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES 

La misma definición del proyecto curricular y de sus concreciones constituye una medida de atención a la 
diversidad. Por otro lado, su desarrollo en las programaciones didácticas y en las unidades didácticas genera 
un conjunto de propuestas que favorecen la adaptación a los intereses, capacidades y motivaciones de los 
alumnos respetando siempre un trabajo común de base e intención formativa global que permita la consecución 
de las competencias clave y de los objetivos de cada curso y de etapa. 

Las medidas de atención a tener en cuenta: 

-Programa de refuerzo. Dirigido a aquel alumnado que proporcione sin haber superado la asignatura de 
Educación plástica. Dicho programa es organizado por el Departamento de Dibujo de manera personalizada 
para cada alumno/a afectado. El programa se aplicará el curso próximo, si se presenta el caso. 

-Adaptaciones curriculares. Esta medida está orientada para alumnos/as que presenten necesidades 
educativas especiales o altas capacidades intelectuales. 

-Seguimiento del trabajo práctico en el aula. En el caso de alumnos que requieren un apoyo intención más 
constante del profesor de la materia para realizar los proyectos, láminas y trabajos prácticos. Atención 
individualizada y ayuda por parte del profesor/a. 

-Adaptación a los ritmos de trabajo de cada alumno/a. Hay que atender la flexibilidad de los plazos de entrega 
y el desarrollo de los contenidos. 

 
La concreción de la respuesta a las diferencias individuales tomará como referencia el marco del Diseño 
Universal para el Aprendizaje (DUA), tanto en las Unidades de Programación y Situaciones de Aprendizaje que 
se programen en el aula.  

Partiendo de esta premisa, en este apartado se incluirán aquellas medidas de atención a las diferencias 
individuales que permitan la personalización del aprendizaje del alumnado del grupo clase.  Estas medidas 
deberán dar respuesta a los distintos ritmos, situaciones y estilos de aprendizaje y en todo caso, harán 
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referencia a los ajustes razonables curriculares y/o metodológicos que pudieran derivarse de las necesidades 
del alumnado.   

Para la concreción de estas actuaciones, se tomará como referencia la normativa legal vigente, así como el 
Programa de Atención a la Diversidad del centro. 

 

5. CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL AREA 

Contribución que desde el área o materia se lleva a cabo en los planes, programas y proyectos de centro (el 
Plan de digitalización, Plan de Lectura, escritura e investigación…). 

CONTRIBUCIÓN DEL ÁREA O MATERIA EN LOS PLANES Y PROGRAMAS DEL CENTRO 

Plan de lectura, escritura e investigación 

CONCRECIÓN DE PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS EN EL ÁREA  

PLAN DE LECTURA, ESCRITURA E INVESTIGACIÓN 

Se animará a los alumnos a la lectura de diversos artículos o trabajos relacionados con la materia que se 
esté impartiendo y que aparezcan en los medios de comunicación o en medios especializados. 

El hecho de comunicar ideas y opiniones, imprescindibles para lograr los objetivos relacionados con una 
visión crítica de las repercusiones de la actividad humana, fomenta el uso tanto del lenguaje verbal como 
del escrito. La valoración crítica de los mensajes explícitos e implícitos en los medios de comunicación, 
como, por ejemplo, en la prensa, puede ser el punto de partida para leer artículos tanto en periódicos como 
en revistas especializadas, estimulando de camino el hábito para la lectura. 

El departamento de Dibujo desarrolla a lo largo del curso actividades relacionadas con la importancia de la 
lectura y la investigación, conjuntamente con distintos departamentos. 

 La ilustración basada en la lectura de un libro o texto. Creación de un cómic en torno a la potenciación de 
la actividad de la Mujer en la Ciencia, junto con los Departamentos de Lengua, inglés, Tecnología y Biología. 
Creación de poemas visuales junto con el Departamento de Inglés. 
 

 

 

6. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Actividad Tipo Fecha 
estimada Vinculación con Unidades de Programación 

PREMIOS 
PRINCESA. 
OBJETIVO 
CONCORDIA 

  

AC 

  

Primer 
trimestre 

UD1 

 VOLUNTARIADO 
CRUZ ROJA 

 

AC 

Primer 
trimestre 

UD3 
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VISITA AL 
GUGGENHEIM 

AE Primer 
trimestre 

TODAS LAS UDS. 

VISITA AL MUSEO 
DE BELLAS ARTES 
DE OVIEDO Y A LA 
ESCUELA DE 
ARTES DE OVIEDO 

  

AC 
 

 Segundo 
trimestre 

 

 

7. PLAN DE COEDUCACIÓN 

Debido al carácter de la materia ya trabajar el Plan de Coeducación, esta programación contempla a lo largo 
de las unidades de programación, tanto a través de sus bloques de saberes básicos como de las competencias 
específicas y los criterios de evaluación la perspectiva de género desde un punto de vista histórico, social y 
aplicado, contribuye positivamente en el análisis y la superación de estereotipos culturales y sexistas, 
fomentando el pensamiento crítico y la creación de nuevas identidades. La práctica artística a través de 
proyectos de diferente naturaleza (diseño, escultura, textil, etc.), así como el análisis de imágenes y productos 
audiovisuales, facilita la reflexión sobre problemas sociales, apoyando la igualdad y la no discriminación. 
Además, se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible al promover la paz, la convivencia y la equidad. 
A través de obras que visibilizan desigualdades, así como en los procesos de creación, el arte contribuye a 
prevenir la violencia de género y construir una sociedad más inclusiva. 

 

8. RECURSOS Y MATERIALES DIDÁCTICOS 

En este apartado, el o la docente detallará todos los recursos materiales que empleará a la hora de llevar a 
cabo su actividad, incluidos en su caso los libros de texto. Es evidente que habrá áreas que necesitarán más 
recursos materiales y otras que requerirán otro tipo de recursos.  

Materiales 

- Block de Dibujo Dina 4 

- Cartulinas de colores 

- Lápiz 3H,3B  

- Compás con adaptador 

- Regla graduada 50cm 

- Escuadra y cartabón 

- Papeles de diferentes tipos. 

- Tijeras 

- Temperas 

- Plastilina 

- Pizarra 

Recursos didácticos 

- Presentaciones teóricas del profesor y presentaciones orales de los alumnos. 

- Ordenador 
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Recursos en la Red 

- Teams 

- Presentación de videos de trabajos. 

 

9. INDICADORES DE LOGRO Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN Y 
DESARROLLO DE LA PROGRAMACIÓN DOCENTE 

La programación se considerará un documento vivo, sujeto a cambios si son necesarios, para lo cual, y 
siguiendo lo que establece la normativa, se realizará un seguimiento de efectividad y funcionalidad del 
documento.  

Para realizar el seguimiento se generarán una serie de indicadores de logro de manera que el docente pueda 
comprobar de una manera rápida si la efectividad y funcionalidad obtenida es la planificada.  Sirvan de ejemplo 
los propuestos en la siguiente tabla. 

Indicadores de logro de la programación (autoevaluación) 

UNIDAD DE PROGRAMACIÓN -------- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

INDICADORES DE LOGRO SÍ / NO PROPUESTAS DE MEJORA 

TEMPORALIZACIÓN Y PLANIFICACIÓN   

1. 
Se realiza la unidad de programación teniendo en 
cuenta la programación de aula y la temporalización 
propuesta. 

  

2. ….   

ORGANIZACIÓN DEL AULA 

3. La distribución de la clase favorece la metodología 
elegida.   

4. …   

RECURSOS EN EL AULA 

5. Se utilizan recursos didácticos variados.   

6. …   

METODOLOGÍA EN EL AULA 

7. 
Se utilizan metodologías activas, actividades 
significativas y tareas variadas.   

8. …   

9. …   

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

10. 
Se realizan actividades multinivel para dar 
respuesta a los distintos ritmos de aprendizaje   

11. …   

OTROS 
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12. …   

13. …   

 

Propuestas de mejora 

Propuestas de mejora y objetivos a trabajar para el próximo curso.  

PROPUESTAS DE MEJORA Y OBJETIVOS A TRABAJAR PARA EL PRÓXIMO CURSO 

☐Resultados 
académicos 

☐Cuestionarios o 
encuestas 

☐Rúbricas ☐Otros: 

 Propuestas de mejora: 
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